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SUBVENCIONES

Notificaciones nuevas y completas y de actualización presentadas de
conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994

y el artículo 25 del Acuerdo SMC

CUBA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Cuba la comunicación siguiente, de fecha 24 de
abril de 2001.

_______________

La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas y
demás organismos internacionales acreditados en Suiza, saluda muy atentamente a la Secretaría de
la OMC y tiene el honor de informar, conforme a las obligaciones vigentes en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, y del
párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994, que con relación al período que abarca la notificación
nueva y completa correspondiente a 1998 y a los años subsiguientes para los que procede su
actualización:  años 1999 y 2000, la República de Cuba no concede ni mantiene en su territorio
subvención alguna que responda a la definición del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, que sea específica en el sentido del artículo 2 del referido
Acuerdo.

__________


